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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de octubre de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Verbal rendición de cuentas. 

Dte. María Patricia Borré Moscoso. 

Dda. Francis Alina Borré Moscoso. 

Rad. 080013153015 – 2019 – 00238 - 00 

 

En ejercicio del control de legalidad establecido en el artículo 132 del C. G. del P., 

el juzgado mediante proveído del 25 de septiembre de 2020, le ordenó a la 

demandante, estimar bajo la gravedad del juramento la suma que considera se le 

adeuda. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el juzgado, la demandante en escrito que 

antecede estimó la suma que considera se le adeuda. 

 

Siendo que la demandada, dentro del término de traslado de la demanda, podrá 

objetar la estimación efectuada por la demandante y que al momento de surtirse la 

notificación del auto admisorio no pudo referirse a ello, atendiendo a que no existía 

un pronunciamiento expreso, el juzgado: 

 

RESUELVE 

De la estimación efectuada por la parte demandante, se le corre traslado a la 

demandada por el término de veinte (20) días, a efectos de que ejerza su derecho 

de defensa sobre la misma, en los términos establecidos en el numeral 2º del 

artículo 379 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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